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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO

 DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2010

1º.- Aprobación del Acta de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 28 de julio de 2010.

I.-  ACUERDOS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

ÁREA DE GOBERNACIÓN

2º.- 1.- Dación de cuentas de Resoluciones y Decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia y Concejales 
Delegados.

2º.- 2.- Nª/Ref.: 141/08. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo Núm. 2 de Almería. Núm. Autos: 930/08. Adverso: D. Juan Galindo Ojeda. Situación: 
Firmeza de la Sentencia y recepción del Expediente Administrativo.

2º.- 3.- Nª/Ref.: 100/09. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo Núm. 3 de Almería. Núm. Autos: 552/09. Adverso: D. Antonio Figueredo Ramos, D. José 
Ramón Figueredo Ramos, D. Manuel Figueredo Ramos y D. Manuel Figueredo Durán. Situación: Sentencia 
Núm. 228/10.

2º.- 4.- Nª/Ref.: 146/07. Asunto: Recurso Contencioso Administrativo. Organo: Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo Núm. 2 de Almería. Núm. Autos: 497/07. Adverso: Comunidad de Propietarios Residencial 
Bahía de Aguadulce. Situación: Sentencia  de fecha 26 de julio de 2010.

ÁREA DE DESARROLLO URBANÍSTICO Y FOMENTO

3º.- 1.- Proposición relativa a la subrogación en Convenio Urbanístico de Gestión por parte de Residencia 
Geriátrica Mirasierra S.L.

3º.- 2.- Proposición relativa a la desestimación del recurso de reposición presentado por Don José González Medel 
en Rep. Hermanos González Medel S.L, Expte. 190/09 A.M, frente a resolución de 19/04/10 por 
desistimiento de la implantación de la actividad de estación de servicio con emplazamiento en Cruce Los Peñas nº 
1, Parcela 40, Polígono 29.

3º.- 3.- Proposición relativa a la desestimación del recurso de reposición presentado por Don José González Medel 
en Rep. Hermanos González Medel S.L, Expte. 191/09 A.M, frente a resolución de 19/04/10 por 
desistimiento de la implantación de la actividad de estación de servicio con emplazamiento en Cruce Los Peñas nº 
1, Parcela 40, Polígono 29.

3º.- 4.- Proposición relativa a la desestimación del recurso de reposición presentado por Don Luís Reyes Martínez 
frente a resolución de 14/04/10 por la que se concedía licencia para la implantación de actividad de Gimnasio a 
Don Francisco Javier Morales Martín en Plaza de las Conchas nº 1, Aguadulce. Expte. 318/09 A.M.



ÁREA DE HACIENDA Y CONTRATACIÓN

4º.- 1.- Acta de la Comisión Informativa de Hacienda, Aseo Urbano y Contratación de fecha 27 de julio de 
2010.

4º.- 2.- Acta de valoración del informe técnico y apertura del sobre c) relativos al contrato de suministro de energía 
eléctrica de potencia superior a 10 KW del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

4º.- 3.- Acta de valoración del informe técnico, apertura del sobre c) y propuesta de adjudicación provisional 
relativos al contrato de obra de pavimentación y mejora de caminos rurales en el Término Municipal de Roquetas 
de Mar.

4º.- 4.- Proposición relativa a la adjudicación definitiva del contrato de servicio de instalación, mantenimiento, 
limpieza y retirada de zonas de baño y sombra para personas con movilidad reducida, adjudicado a la mercantil 
Proyectos Marítimos y Subacuáticos Tibu & Lox S.L.

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO SOCIOCULTURAL

5º.- 1.- Acta de la Comisión Informativa de Bienestar Social y Desarrollo Sociocultural de fecha 27 de julio de 
2010.

5º.- 2.- Proposición relativa a la modificación de la cuota de inscripción y matrícula de los alumnos de los Talleres 
de Español - Lengua Extranjera que forman parte del Programa Habilidades Prelaborales para los Extranjeros 
Residentes en Roquetas de Mar.

II.-DECLARACIONES E  INFORMACIÓN

6º.- Único.- Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación por la que se resuelve la concesión de una 
subvención al amparo de la Orden de 25 de noviembre de 2009 para el equipamiento de una Escuela Infantil 
Municipal.

III.-RUEGOS Y PREGUNTAS

Roquetas de Mar a, 30 de julio  de 2010.
EL ALCALDE-PRESIDENTE

        

Gabriel Amat Ayllón.


